
Agosto de 2024
CÁMARA DE DIPUTADOS APRUEBA EL TEXTO FINAL DEL
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 19.628 SOBRE
PROTECCIÓN DE LA VIDA PRIVADA

Hoy, 26 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados aprobó
definitivamente el proyecto de ley que modifica la Ley 19.628 sobre
Protección de Datos Personales.

Habiendo ya sido aprobada, tanto por el Senado, como por la Cámara
de Diputados, la Ley

será enviada al Presidente de la República para su aprobación y,
eventualmente, sometida a un control de constitucionalidad por parte
del Tribunal Constitucional.

Puede revisar la versión final del proyecto de ley en elsiguiente link.
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